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REALES ORDENES

ASCBiNSOS

,10.a SEccrON

Hxcmo. Sr.: En vista de la propuetlta reglamentaria de
ascensos y colocación en activo; que remitió V. E. en 6 del
actual, con objeto de proveer las vacantes ocurridas en el
cuerpo-de llU cargo durante el mes anterior, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
promover al empleo inmediato, á los jefes y oficiales com
prcndidos en la siguien~e; relación;,por ser los má13 antiguos

en sus respectivos empleos y. éstar:dticlaradosaptos_para el
ascenso; los cuales disfrutarán en el que se les confiere, la
efectividad que á cada uno se asigna en la citada relación•
Al mismo tiempo se ha servido disponer S. M. que ingre.
seJ;l en servicio activo los oficiales primeros D. José Zappino
y Cabrero y D. Francisco Rubio y Marco y el oficia1 segundo
Don José Pastor y Cánut, que se hallan de reemplazo en los
distritos de Castilla la Vieja, Castidla la Nueva y Valencia
respectivamente.

De real orden lo digo á V. E, para 1m conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E-. muchos años. Ma·

•tirid 15 dé dieiembre de 1892. .

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señol'es Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucia,
Valencia, Castilla la Vieja y Navarra.

:RelaGi6,~ que se cita

Empleos NOMBRES Distritos en que sirven .Em¡l",,"

I.EFE9,TIVlDA;P

que St·lt'S ('OUl1"JrCl1

í-. . .' l "M~J "-•..
".",~..-_._. - , 1--

Comisario de 2.a " • D!Gregorio Sánchez Ochoa ••••••••••. N.uvarl'a •• t ... I .... 11 ....... Comisario de guerra 1. a. 20 novbl'e.. : lS\)2

Oficial 1.0 ••••••••• ) Antonio tópez Ortiz .•••••••••'••••• Andalucía.•.••.•••••••. Idem de 2. 81
....... l.' ........ 20 ídem •••• l8\)2

Id~m 2.° ........... » :M'ahuel Pérez Goyanes.• ' ••.•••••.. Castilla la Vieja. .......... Oficial 1.0 ••••••••••••••• 24 ídem .... 1892

Idem ••••••••••••• 11 José Pital'ch y Chabrán.• ~ ••••••••• ValenQia.•••••••••••••. Idem l. o ........... 1 , ........ 24 ídem .-••• 1892

•• '. '<0-

:Madrid 15 de diciembre de 1892. LÓPEZ DOMfNGUEZ

CLASIFICACIONES

2.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En visl! do la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministorio, en 3 del actual, el Rey
(q. D. g.), Yon su nombro la Eeina R~gentedel Reino, ha te
nido á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por ano

"

tigüedad les corresponda, á los tres tenientes coroneles, cua·
tro comandantes y cinco capitan@B del Cuerpo de Estado Ma·
yor del EjércHo comprendidos en la siguiente relaoióa, que
principia con D. José Pérez de Tu4ela y termina oon D. Jacobo
Correa y Olivar, por reunir las oondiciones que determina el
articulo 6.° del reglamento de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195). '

De real orden lo digo a V. E. p~ra su conocimiento y
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Te¡¡ientes eoroD.6lell .

R,ZMiárt que se eit.f4

D. Fernando Kinde1án y Griñán.
» Ba!tasar Ort:iz de ZáÍ'ate y Pasquier.
') FranCisco Gómez'y .rordana. '
') Enrique O'Shea y Hurtado de Corcuera.

D. J:osé Pérez de Tudela J Munnesa.
') Nicomedes Pastor Diaz.
~ Francisco J!,fartinez de la Rivu y Fullós.

efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años. : demás efect"s. Dios gnnrdG á V. E. muchos añoa. Madrid
Madrid 15 de diciembr6 de'l893. ¡ 15 de diciemhre de 1892.

LÓPEz DOl\rfNGUEZ ! LÓPEZ DQMfNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra. 1,' ¡:;¡' -' e 'iá 1 d 1 1 1 r'l"
.~en{)r ,ap:" n genera e as M\S 11}nnas.

Se~o.~ General ~,u~secre,t,ario",q6~~te Mini~.!~rio ,IüBpoc~,or j Señores InBp.cstqre5 generales de Inf"ntería y Caballería.
general del Cuerpo da Estado Dlayor del Ejól.'(¿ito, " ¡.

... ' - ' '" ¡

1 Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 898,
1 quoY· E. didgio IÍ. 'este l\Iinistcrio, en 14 de octubre úJtimo,
. el Ro)' (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del ReiIno, hú' tenido abicÍl aprobar el nombramiento de coman·
1 dante político.militar de Itavez, hecho por V: E. a favor

t
! del Capitán, de, Infa,ntería, D. Carlos Montánchez CIosa, en la.

vacante producida por regrcso á la PenInsnla del d@ igual
clase' y arma D. José Jorge Guerín, que ejórcia dicho cargo.

De real orden lo digo Ji V' I F;. para sn conocimiento y
d~n:uía efectos.' Días guarde ¿ V.E~ mucllO!'! llñ~s. Ma
drid 15 de dkiembre de 1892. '

•

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Soñar Capitán goneml de lJ1,'3IsIas Filipinas.

Señor Inspector general de Infantería.

~ÓPEZ Dorl!ÍKGUEZ

LÓPEZ Do;¡,rÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Pílipbas.

Señor Inspector general de Infanter!a.

Excmo. Sr.: En vida de la comunicación núm. 900
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 14 de octubre últi·
mo, el Rey (q. D, g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento do co·
mandante polítioo-militar de la Iniantn, hecho parVo E. á
favor del capitán de Infantería, D. Jcs6 d&l Pozo Morales, en
la vncante producida por haber pasado á otro destino el de
la misma clase y arm~ que ojercía di'cho cargo, D. José Mar·
tíne;¡; Pedreiru.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 18!)2.

Excmo. Sr.: En vista de la comnnicr:.ción mlm. 2.802,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en ~>1 de noviembro pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que quede sin
erecto 'el d@stino al distrito de Filipinas del segundo knien
te de esa arma, D. Josó Sutiza García Nieto, dispuel;Jto por
real orden de 22 de noviE:mbre próximd pasado (D. O. nú
mero 257), en iltenCÍón á que el, interesado ascendió al em·
pleo de 'primer teniente por real orden de 15 ele dicho mes
(D. O. núm. 250). .-

De la de S. M. lo digo ll. V. E. para !Su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1892.

'" ¡ , ., l ' I - 1 p'l" I"l l 1 -
~t.:lj(:r·.;;~. "'0,,1 pI Lt'her-: g{;!l.,):'~l ('8 {tn .fU~ lSlilS l.lplnat; y uat'a..una J

Iuspador general de Administración Militar é Infipectol'
d6 la Ceja Gllneral de Ultramar.

Ca.niiil.net

D. 'Alejandro Más y Ztllldúa.
') Vfctor Garofa y Cabeda..

16 Eduardo Eséribano y Garcia.
') Ofaudio de la Cuesta y Coig.
:t Jooobo Gorrea y Oliver.

Madrid 15 de dicie:rnbre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

1.a SECCIón

DESTINOS

......

Excmo. Sr: En vista de la comunicación núm. 879,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 6 do octubre último,
el Rey (q. D. g,), Yen su nombre la Reina Rcgente del Rei·
no, ha tenido á bien anrobl,tr el llOm1Jrflm:eni;ü degl,k'Tna-

A • 1

d 1ft' '1" l'r' l' \' v .,' ,01' po lúo·ml Ha! (e .:! Ul'HWHi', llStJl<) j.;;<:t '. i:" a );\\,U1' í
del t<::niente coronel de Iui',,:dGl'ia, n. Vi;:(;ut~ (h"mf;~5 U':lrH<i.n·
dez, en1a vacante pl'oduddlt por lwbur. cc,',:vlo en 'dleho r1rb
tino el de igual clase del arma de Caballeria, D. Luis Santos.

De real orden lo digo á V. E. parasn conocimiento y

Excmo. Sr.: La Reina'Regente del Rdno, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nem·
brar mi ayudante de campo, como Ministro de la Guerra, al
coronel de Cahll.ll,ería, D. Alfonso López DÍaz, que actL:al·
mente desempeña el cargo de juez instructor de causas
del distrito de Cataluña. Dicho jefe percibirá sus habprcl'l,
gratificación de remonta y raciones para caballo, en la for
ma que determina la real arder, de 16 de septiemhro
de 1890. '

pe la de R M. 11) digo á V. E. para su conocimiento y •
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de diciembre de 1892.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señorea Capitanes generales de Caetilla la Nueva y Cataluña
é Inspector general de Caballería.

7.& SECCIÓN



17 diclembtlé 1892
>

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.199,
que V. El. dirigió á este Ministerio mi 29 de octubre último
particip.!ndo habor dispuesto el regreso á la Peninsula del
primer teniente de, Infantería, D. Josó Medina González, el
Rey (q. D. g.)~'y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenidó á bien aprobar la determinación"de V: E, en'
atención á que el interesado ha cumplido el tiempo de obli
gatoria permanencia en Ultrnr:rí::a·. A la vez se ha servido
disponer S. M. Se le ponga en posesión del empleo de capi
tán de su arma, por hallarse comprendido en el arto 5.0 del
real. decreto de 27 de agosto anterior (C. L. nüm. 282),
acreditándosele la efectividad en su nuevo empleo de 17
de septiembre último, por haberle correspondido dicho
ascen~o en la propuesta extraOl'dinaria aprobada por real
orden dodiaba fecha (D. O. núm. 206); debiendo quedar
en situacióti de reemplazo en el pünto que elija, iuterin ob
tiene 'colocación.

pe real orden lo digo á Y. E. para bU conoGimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos años. Ma
drid 16 da diciembre do 1892.

LórEZ DOlIiNGUEZ'

Señe>r Capitán general de la Isla de Cuba.

Señoree Capitanes generales do Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generale!'l de Infantería y Administración Mi
litar é Inspector de la ckja Gen~ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fevh~ 28 del
mes p-mimo pasado, el Rey (q. D. g.), Y on su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la Bi
blioteca y Museo do Ingenieros, al ol'cribiente de primera
cla~e del material de dicho cuerpo, que hoy ocupa pinza de
segunda, D. Miguel Zayas y Vázquez, 01 cual presta sus ser
vicios en la Comandancia General Subinspección de Anda
luda.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
15 de 'diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes gencrnles-de Castilla la Nueva y Andalllcia
é Inspector general de Adininistración Militar.'

10.1' SEOCIÓN,

F...xcmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V.E. en BU ·e,writo de 28 de noviembre último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien nombrar dIrector de la Fábrica militar de ha
rinas de Córdoba, ~l subintendente D. Pablo de ia Rosa y
ClIñcllas, que desempeña 01 destino de j<ife interventor en el
distrito de Granada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guulllde á V. E. muchos años~ Ma·
drid 15 de diciembre de 1892.

LórEiI D01ri:N\,UEl

Señor In~lJector ganeral de Administrad&n l'iHUtar.

Sefio1'o! Oapitanes generales de Andalucía ir Granada.
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INDiUiUZAOIONES

10.A SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este MinisteJ:l?, en 17 de septiembre úHimo~proD;lOvida
por el priri1:¡jrtertiente'del regiin'iento Infantería d.e la.'Reina.

, número 2, D. Mariano /",bril ~énd5z, en súplica de que SEl lo
abonen las indemnizaciones qu@ :devengó como habilitado
de la antigua Zona militár de Utrera núm. 33, hoy núm. 26,
en el año económico de 1888-89, el Rey(q. D. g.), y.en su
nombre la H.eina Reg'illlte del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección General de Administración Militar,
ha ten:-1o á bien aprobar las comisiones desempeñadas por
el rCCUIl'onte desde diciembre tí 1.0 de agosto, ambos iuclu·,
sive, del referido año económico, declarándole con derecho
á los beneficios del arto 24 del reglamento vigente' de indem·

, .
nizaciones. Al propio tiempo. S.M. Se ha servidoautorizal'
á la referidí.\zona para qye reélame, en distintas adidonales
al ejercicio cerrado de 1888-89, el importe de las dietas y de
los gastos de transportes; debiéndo ser convenientemente
justifigadal!l é incluidos sus imp.ortes, previa liq'lid.ación y
en concepto de Obligaciones que 'cm'ecen dE? crédito kgislativo,
en el primer proyecto de presupuesto q¡¡e se Ndacte.

De real orden lo digo iI V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1892.

LQPEZ Dm.IiNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de AdministrMión Militar.

lvrA.'rEIUAL DE INGE~TIEIiOS

9. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo d Rey (q. D. g.), ha tenido á hienapro.
bar la determinación tomada por V~ E. al. aceptar las pro
posiciones del Ayuntamiento de Lérida ¡¡obre construcción
de un alojamiento provilOional para la sQcción de Caballería
que guarnece dicha población, asunto á que se r'efiere V. E.
en su comunicación de 19 de octubre último.

Pe real orden lo digo tí, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMiKGUEZ

~eñor Capitán g€l1eral de Cataluña._

Señores Inspectores generales de Ingenieros 'y Caballería.

..... -

PENSIONES

a.a SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, confúrmándoso con lo expuesto por el
'Cons0jo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviemhre

, ültimo,.,o ha sorvido conceder a n.a Juana Iglesias Mandí·
vil, viuda de 1ns. torccrllS nupcias del teniente de Carabine
ros retirado, D. Manuel Solis y Menéndez, la pensión anual
de 470 pesetas, que le corresponde flegún la ley de 22 de
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LÓPEZ DO:M:iNGUEZ

- ... -
REOOMPENSAS

. 3.a SECCIO!f

Excmo. 81';: El Rey (q. D. g.), y'ensu nombre la Reina
Regento del Reino, de acuerdo coo el informe emitido por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, y por resolució~

de 1.0 del actual, ha tenido á bien conceder la cruz de se·
gunda clase del :Mérito Militar con distintivo blanco, alofi
cial mayor del cuerpo d9 su cargo, D. Joaquín Cifuentes y
Ametller, en recompensa del mérito contraido o!!cribiendo
la obra titulada Ace¡'o para boca; d6fuegoj cuyo trabajo es de
mucha estimación y se halla. comprendido en el caso 10.0

del ár~. 19 del vigente reglamento de recompensas en tiem
po de paz•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr. :En vista de la instancia ·que V. E. cursó
á este Ministerio, con su cEcritD fecha 31 dé ágosto último,
promovida por el trompeta de la Comandancia de Barcelona
del instituto de su cargo; José Jurada Bricéño,' on S'Úpíica de
que fe le ponga en poseúón del p1'6mio de reeng.arrohe 'que
le correspondo desde el 17 de mayÜ'de. 18S1, feúha en que
ingresó en el cuerpo por segunda ,cz, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombr~ la Reina Regente del. Reino, d(l,~cuerdo con lo
informado por la In¡¡pección GonerJilL.,clo. ~dminjstración
Militar, so ha servido conceder al recurrente la·,Eir.acla que
solicita y autorizar a la cxpresada CpmandanE:ia para hacer
la reclamación de los atrasos en estados adicionales á los
ejercicios cerrados correspondientes; afin de-que smrimpor
tes, una vez liquidados, se incluyan, en cOll'Jepto de Obli!ga
ciones que carecen de crédito 'legislativo} en el primer proyecto'
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. .E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1892.

Señor Inspector genoml de la G·nardia Civil.

-Señor Inp.peetor gen<:-rul de Administrac~ónMUjtar..

10.a SECCIÓN

PREMIOS DE :REENGANOR!

. .
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.E. cursó•

á ~6te Minillterio, con su escrito :fecha'Ó de septiembri 'Últi·

L6:J;'EZ DOllffNGUEZ

Señor InspeCtor general de Administración militar.

Sefior Inspector general de Infantería.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor IU8peetor ionertü de Administración Mi1it.a~.

Excmo. Sr.: En vista dol escrito que V. E. dirigió á.
este Ministerio, con fecha 19 do octubre último} solicitando
Ee conceda autorización para que pUóda reclamarse; en adi
cional al ejercicio cerrado-de 1889-00, ~a gratificación que
pudo corrresponder desde 1.0 de julio, del primero de di
chos años hasta fin de octubre dol mi~mo, al segundo te
niente de Infantería, fallecido, D. FArnando Campos mola,
por el compromi!!o de reenganche que contrajo siendo sar
gento del extinguido regimiento Roserva de Ocaña núm. 5,
el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido autorizar á ,la Comisión liquidadora de
cuerpos disueltos de la Peninsula, para que haga dicha re
clamación; cuyo importe, una vez liquidado, deberá incluir
se, en concepto.de Obligaciones que cm'ecen de m-édito legislati
vo, en el primer proyectó de prO$upueBto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y
de'más efectos. Dios .guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid. 15 de diciembre de 1892.

E::ll:cmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su ~8crito de4 de octulSre último,
prom:oYida Jro't'él m:ayardErb'brigltda de trop~s de ·Admi
nistración Militar, en fúplica de autorÍJ!:ación para recla
mar, por adicional al ojercici~cerradod(l1890 91, la cnnti
dad de 30 pesetas, devengadas en los meses de mayo y ju
nio del segundo de dichos añal:', en concépto de gratificación
de reenganche, por el sargltnto Laureano Fabo Camin, el Rey
(q. D. g.), yen 6unombre la Reina Reg€nte del Reino, ha
tenido á bien copceder la autorización que 5e solicita; dis- I
poniendo, al propio tiempo, que el importe de la referida'
adicional se incluya, previa liquidación, en el capitulo de
Obligaciones de ejercicios arrados que carecen de C¡-¿clito legisla
Uva del primer proyecto de prOlmpuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. ]i:. para EU conocimiento y
efectos conaiguientelS. Dios guarde á V. E. ,muchos años.
:Madrid 15 de diciembre de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la N'u.3va.

Señor Presidente del ConsejóSupremo de Guerra y Marina.

julio de 1891 (C. L, rnlru. 278); la cual pensión' se abonará lllO, promovida por el 'trompeta d'6 la Comandancia de.Bat
á la inter@~itd.ll, mientras pern1anezca vinda, por la Paglldu- ! coluna del instituto á su cargo;' José Mu1'Il:1JJ"Salistlin, en sú

..r~a de In Junta de CJase~ PaSivas, desde el 6 de maJo pi'ó- ! plica de que se le ponga en posesión del premio de roen
Xlmo pasado, siguiente dla al dol óbito del causante. . 1 gllP.eh~·d~de ~d~q,i;ci~hre. 40,1890,;, f,~~~,.~A.\l\~~jp~~e

De teal orden lo digo á V.E. para su conocimiento 1 só en el cuerpo por ecgunda vcz, elEe)' (q. D'~:)~i1.,.ep. su

y demás efectoe; Dios guarde á V. E. nmchoá afios. M:a- I Il?i:ll?.:t:e ~a.~vdna f},..~.~.'e~,~e\~?'.1.,~~!~O, <1e:~c.p.,.e.7~.0,· ,.~?H. l,o,..1n.-
drid ló'uedicieinHre de 189-2. ";'. 1 10rmailópo'r YJufílspoccí6il 'iféneb:d de AdIrtlttistramdn 1\{¡-

JasE LÓPEZ DO:M:iNG~~z ! litar, se ha servido conceder al recurrente la gracia que
'1 solicita y autorizar á la expresada Comandancia para dar

lo :de l.tUa en el pl"imer oE-tad& que· farme y. .J:iacell·la' recIa-
l. nláCÍón de loa -atrasos en estados adic'ionfliltls:a los- ejercicios
'cettádos correspondientes, ¡w,ra que Ulia vez ·liq·md.ados se
incluyan sus imp{}:tt~ lln el capít.ulo de Obligac1OJ!es.lJ'i.g ca
"ecen de crédito i~gislativo dal primer proyocto de' presupues-

'to que se redacte. ;' .,' ","""': ,1. '.

", .. De teal 'ordeiÍ lo digo' á V. :EL para,'j¡ffi)~on6ci1Wento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E c mU'éh~~;ji:Ma-
'drid 15 dediciembre'd.e 1892. ' "

'LÓi'Ez Doiti'NGUEZ .
. ",",' ~

Befior Inspector gengr~+ de la Guar~i8'-tÜvl]:. '", ,
~eñor Inspector gencTal de Adminilltraeíón Milita:r.
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ReCOmp1>\1l8!1
, que se lOlS cClloede·

Clases

Cabo .•.•.•• ,. D. Rarrión 13Qkr Bertri~ .•..• / .
Sub'cabo . • . •. ~ Ram6-nQuintana 'Gal"riga
InJividl10 del '. .

somatén •.•. »A~toni?Casas Codony.••. Cr~z del Mérifo Mi
Otro •.•. , ••.. ) Jlllme Soler Bertrán...•.• ' lItar de 1. clase
Otro ..... . •• •• J Leoncio Espou Co.derch ..• \ con. d i s t i t i v o
Otro •.•.••. " »José Oampany Arrufat.... blanco. _
Otro......... » José Llorca Lloret .••••.•.
Otro......... »José JUl\nola Roura.......
(Jtro .•••• !,... »Pedro J'l1ig Tomás .•..••• ,

I

.' Btlaci6n que :e cita,
'," ,;.r. ...;"'1

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la cOInUl;licación q101.0 V. E. di
dgió aeste Ministerio, con fecha 30 de septiembre últim()~
dando cuenta d/ill importante servicio prestado por v~riOSl

individuos pertenecientes al somatén de. Olot,evi~ando
do.¡; J;(¡b9f$. que se i~ltentaron.en 1M casas dy.1QS propietarios
de diqJaa loc~¡id.a.d, D. José S~d,erra. y D. A~¡.tonio Masrui'tja
y causando la muerte de cu&~;vo' crimi~aJ.o~,.elR!-'y (que
Dios guarde), yen su l}omqrela Reina Regente del Reino.
ha tenido abien con'cederles, por rosolución de 1.0 del meB
actual, las graoias .que 6ft expresun en la siguit}nte. relación,
que comienza por D. Ramón Soler ;Bertrán y, tem~ina conDon Pedro Puig Tomás. ." . . ' .. . ' .. '"

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ruuchos años. :Ma-
drB15 de diciembre de 151t~. '; ~ "~,' .

. I-JÓPEZ DOML."TGUEZ

demás efectos. Dios guarde á V. E. mUlílhos años. Ma·
drid 15:<1e diciembre de 1892. ,

LÓPEZ DOMINGUEl:

Scñur,Comanélarite gene!al dcl'Real Cuerpo de Guardias Ala· •
barderos. '

Seftor Presidente9:e la J~!ltá Su~~rior'Co~¡~~t~~:~ deG.~erra.·

EXQmo. Sr.·: En vista de la propuestaelevaaa por
V. E; á est-e Ministerio" con fechl1 24 de octubre último,
á favor. de los oficiales é iudrviduos de tropa del instituto
de ~u, carga, dejun comandante de Infantería y varios paisa·
nos, todos los cualcs se ;expresan enJ&siguiente relación,
que da principio con el coronel. subinspector del 13.0 tercio
DOllFéllii::Sooy Díaz J te:cmina cQn~:e!l -eJ:lcoPEttero Domingo
DoiníIlguez, elRe;y(q."n; g..), )''tln ~u-no.mbre laReina Ee·
gente del. Reino, ha tenido á bien otbrg&r1es por resolución;
del1.~ \lel actual, por lo que respecta á los oficiales] a(
alcalde de Áznalcollar, .. D. Federico Fernández, y separada.
mente á las clas~i3't~dp~;'ltlsgracias que en lli, 'misma se
mencionaI1~:.eh'ieaomperrs~nle~los servidos prestados en la
persecución, captura y muerte del bandido Pilero y de la
captura de Nicolás García-:A-Iasln, y con arreglo á lo que de·
te~minan los arts. .1.o, 5"Q y 6.0 de los, reglamentos de re.
compensas de 30 de septiembre de 1890 (O. L. núm. 353) y
30 de octubre del mismo (O; L. núm. 407).

- De:real orden lo:djg~ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOl\1iNGUEZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Seüc:res Inspllctores generales de Infantería y Administración
Militar.

Relaci6n qlle se cita

Recompemll.

que se lrs ccncedc

Coronel de la} 'tcruzde 3.n clase del
Guardia. C~ D. Félix SDJJ y Día,;. • •• •• •• • !~ér~to ~ilitarcon
vil. . . .. . ...' dlBtmhvo blanco.

COI1J,llndllnte"1 » Poli.ón Zuleta Carnicero•• {cruz~e 2." .c.~ase del
Id. Infantería. "José PérezHerrera....... lId~ért~tOt.Mlhbtlarcon

lS In lVO anco.
Cabo de Ia.l '..... .' lqruz de plata del
~uardia Ci· Francisco Ojeda y Romero. •. J\~ér~to.MílitUrcon
VII. . • . • .... dlstmüvo blanco.

- . )Idem íd. pensiona-
da con 2'50 pese·

Guardia ..•••• José M:jl1ior¡ Garrido.,........ tas al me"dura~te
su permanencIa

. . en el servicio.
Cabo.,.•.•••.• Francisco Ayaia BernabeU"'l
Otro ..•.•••.• Luis Degorgue Nebreda.•.•••
Gl1.ardfa. .••••• M.anU~l Gonz~lezNufio: ••••. Mención honorífica.
Oho •.••••••'. J~rómmo Qmntero Padilla, •.
Ot~·o ••••••••• José Gómez Calvo .

. lcruz de 1.!I clase del
Alcalde de AS.¡ . . 1I:IéritoMilitarcon

nalcolla D. Fedenco Fernández...... d' t' t' blr.... lS In .¡vo anco
. libre de gastos.

Eecopetero.••. Manuel Luque..••••••••••• '1
Otro., •• ~ •••• José Alonso •••••••••••••••• M 'ó h iti.
Otro ......... Juan Nato.......... •• ...... enC1 n onor ca.
Otro. • • • • • • •. Domingo Domínguez, •.•••..

I
Madrid 15 de diciembre de 1802.,

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su ~ombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por la
Junta Superior Consultivn. de Guerra, ha tenido á bien con
ceder 4:Mención honorífica» al oficial 2.0 del Cuérpo Auxiliar
de Oficinas Militares, D.llamón Rúiz Descalzo, en recompensa
de sus obras «8ervieio de camparía», «Marruecos y Oce~'
L11a», y «Guenas,sunaturaleza y filosóÍÍa»; cuyos trabajos
se hallan compnmdidos en el arto 16, del reglamento de re
compensas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectol!. Dios guarde á V. E. muchos afios. :Ma~rid

15 de diciembre da 18~2.

LÓPEZ Do:r.riNGUEz,

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.- ....
RECONOCIMIEN'rOS FACULTA'1'IVOS

10.11 SECCroN·

Excmo. Sr.: En vista del escrito qne V. E. dirigió á
este Ministerio, con :fecha 3 del mes próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen .nombre la Reina Regente del Reino,



.. _ ......... 1 Ji mi

ISe ha servidp autorizar á V. E., en analogía con lo practica
do en casos análogos, para disponer que dos médicos mili
tares pasen á Valdecañada (León) á reconOcer al cabo del
:regimiento Infantería de Bltilén núm. 24, Francisco San Juan
Rodrfgu,z, pue8to quo se encuentra gravemente enfermo y
no puede trasladarse al hospital militar más próximo.

De real orden lo digo á V. E. para 1m conocimIento y
,demás efectos. Dios guarde á' V. E. lnuchos año!'!. Ma
drid 15 de diciembra de 1892.

LÓPEZ DO:MfKGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspectores generales de Adminilitración y Sanidad
Militar.

1 ,Excmo. Sr.: Habiendocümplido la edad sefÚilnaa para

t
01 rctir? elyrimer ten~~nt.e de la pla~a mayor' del 2,0 ~eroici
de ese Instituto, D. 'Nmohs Canudo Mur, que desea fijar sn
residencia en esta l'lorte, ,al Rey (q. D. eg.), .y,&J;l>S;U ..I\(1ln;lbre
lu Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispoper qne
el refóridó 6:ficin}:'sea bUfa, :por 11n de! pres~nte me.S, en~ el

1 cuerpo á quo:péiñénace; expidiéndole el retiro:y abonándo
sele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, 61 snel
do provisional de 168'75 pesetas menlluales, ínterin 01 Con
sejo Supremo de Guerra y Mál'ina informa acerca de loe de
rechos pasivos que,en definitiva, le c0rr~pondan;,"8. -cuyo
decto se le remite, con esta fecha, la propuellta'jhoja de
servicios dol interesado.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectoa. Dioa guarde á V. E. mtlohos años. Ma
drid 15 de diciombre de 18í12.

.,. LÓPEZ DOMfNGURl

4.1. SECCrON

:Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 1\
€Sto MinigtE'rio, en 24 de noviembre último, promovida por
~16f!gundoteniente del regimiento deAlmall!'a núm. 18, Don
Ed:zardo Mellegual Torras, solicitando pasar á situación de
reemplazo por el término de un año, para restablecer su Sil.·

lud, con rellidencia en Tarragona, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á la potición del interesado, C011 arreglo á la renl orden
dél 20 dl} noviembre de 1885 (C. L. núm. 442).

De orden de S. M. lo digo á V. E. paTa all conocimiento
y demág efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre dG 1892.

LÓPEZ DOlllÍNC,UE"

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Cspitán genernl de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

:RETIROS

3.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: HabIendo cumplido la ffdad. sei'ialád'a párá
el retiro el primer teniente de la Comandancia de Vizcaya
de cee instituto, D. Leocadio Hernández Merino, qne desea fi·
jar su residencia enVÜoria, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer que
el referido oficial Boa baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á. que pertenece; 6X!pidiéndole el retiro y abonando
8ele, por la Delegación de Hacienda de Alava, el sueldo pro
visional do 168'75 pesetas mensuales, interin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspoudan; á cuyo efecto
so le remite, con esta fecha, la p1:ópU:e~t¡\y hoja d.e servicios
dol interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d.
más efectoa. Dioe gu.arde 1.\ V. E; D.'lUcho~ años. Madrid
15 de diciembre de 1892.

LÓPEZ D01IiNGUE7;

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Beiiol'egj Prc,~idente del Consi:jo Supremo de Guerra y Marin::l,
Capitán general do las Provinciasfascongadas é Inspector
general de Administración Militar.

Señor Inspector gencral de .la ~,~ar~a Civil~

Señorea Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente
del Cc~sejo Suprema de Guerra y Marina é Inspector gene
ral de Administración Militar.

4.a SE e é r ó l'f

Excmo. Sr.: En vista de la propue3ta de retiro qu~.V.E.
cursó Ji este Ministerio, con fecha 21 mes próximo pasado,
formulada á fav~r del músico de primera clase del batallón
Cazadores .de Segorbe núm. 12, Luis Lamas Garc:ía, 01 Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien co.ncooíll'le dicho r.etiro para Santiago; aoonán·
dosele, por la Delegacion de Hacienda de lao'oruñ·a, 'desde
primero de enBro próximo, el sueldo provisional de 30 pe
setns mensuales, como comprendido_en la ley de 26 de abril
de 1856, interin el Oonsejo Supremo do Guerra y Mtlrina
informa acerca de los derechos pasivos. qne, en definitiva, le
correspondan; á cuyo fin se le rem.ite, con esta fecha, la do
pumentllda propuesta del intcr8iw.do.

Do real orden lo digo á V. E. para BU eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchOlJ, años.
Madrid 15 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Sefior Inspeotur reneraÍ de hfanter!a.

Señores Prellidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina,
Capitán general de Andáluc1á. élnpector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro qne V. El:
cursó á este Mini&terio, con fecha 21 del mes próximo pasa
do, formulada afavor del músico d@ tercera clasQ delregi
miento del Príncipe núm. 3, Victor aaiazar Gago, el Rey
(q. D., g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido tí bien ~oncederledicho retjr'o para Haro; abonán
dosela, por la Delegación de IIacien~a de Logroño, desde 1.o
de enero próximo, el sueldo provisional de 22\50 peaetus
mensuales, como comprendido en el real decreto de 13 de
nOViClUbl'ó de lS32, ínterin el Oonsejo Supremo de GUl.'rra y
Mnrina tnl'orma acerca de l.05 derechos pasivos que, en de·
finitil'u, le corrospondan; il. cuyo fin po le remite, con es~a

fecha, la documentada propuesta dol interesado.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y.

-¡
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efectos eons~guientes. Dios guar\.le á V. E. muchos años. 1
Madrid 15' de diciem})re do 18ll2.

LÓPEZ Db::.dXGu:E'1

Setior IIlspe'dor general ~e Infantería.

Señores J;>résidcntc del Conse,;o Supremo de,Q-¡¡;¡rra y Marina,
CapitÁn gen~,ral de Burgosé Ingpcctor '~tf;ll de Admi~
nistración Militar. '

('l' D. g.), yen su nombre la TIcinn. RHgellte del Reino, so
ha. servido CUspollor que, desle 1.0 de 011EirO próximo, se
¡¡bone IÍ los ('!1nitanes y primeros teni()n~~s de Caballería in~

cluidos ;n la ~iguient~ relación, IRS grntificacionefl de efec·
tividadquo sn la misma se oxprc>gan, el eUIlI beml!icio los
corrCli'p:mde cOF. ar:eg10 á la If'Y do 15 do julio dé 18'J1
(G. L ...mHn.2G5;. •

De real orden' Jo digo á V. E. pa1'a sn conocimiento y
demits efectos. Di0s gunrde I't Y. E. mucho3 añol!. Mfl.·
drlJ 15 de diclemb,'o !lo 18;};].

Ii)i'EZ DorlIÍsGlJEz

S\.lllOr Iuspcctor genéral do C~h3.1~eril,..

iO.. 8 SECCIO~

Excmo. Sr.: EnTis~a ¿fe la propu~BZ.flqnorcmitió V. E.
ti este Ministerio, con fec4a l,°-.Qcl corriem"e nrcs, dRey

eéñcrC3 C;¡piz.:ma: generales de Cr.etHla la r¡ueva, Ar;¡gó:l,
.Va:lu:cia y Andalílc1a, IllRp0ctor general ,le Admillisir:n:iiÍl1
Kilibr y ComonJ:mte gen0ral de (!euta.

. ',~'

Belación que se cita
;

Emple9ll Destino ó situación l:ctual Grati:ieáción
de efectividad qu~ Je GOJ'lcede

Capitán D. Juan Guerra·Abellano Regim~to del Rey: De 12 años.

Otro .•••.•.••. " ) :Manuel Saavedra Benito .••••••.•.•...•••••• Escuadr6n -de Cazadores de Ceuta . ~' • .• De reís años.

l.er Tenionte.• ,. ) Gerardo Albear I'ed1'ftj~ .••.•••..••.•••••.• , EEcolta ReaL .• , .••...••..•• , ••.••••• Idem.

Otro " .. • & Ricardo Ma.rin Riaño Regimiento Cr.stillejos < ldem.

Otro ...••.••••. lO Ramón Gu!iérrez de Terán y Tomás •••••••. , ldem de Sagunto •••••••.••.•••.••. :. rdem,

Otro..•••.••••• ; ) Mari~no Bla:nco Valdenebro , .• , •.••..•••••. ldero de Alfonso XII.••••••.• ldem.

"

Madrid 15 de diciembre de 1882. LÓPEZ Do~riKGUE~

ExcÍno"Sr.: En -vista de la propuesta que remitió V. E.
á este ~linisterio, con fecha 16 de noviembre último, el Rey
(q. D. g.), yen su n'ohibre la Reina Reglmte del Reino, so
ha servido disponer que ¡rlos jefeli y ofieialás. del Cuerpo de'
Sanidad Militar comprendido3 en la siguiente relación, so les
abou@ el sueldo que en' la misma se expresa, á partir do las
forhas que también sE/irid16nn, el erial beneficio lel! corres
ponde con arreglo al arto 3. 0 transitorio del vigente regla
mento do ascensos, por contar más de dos años de efectivi
dad en SUB empleos y las /fJ;1tJp!ie,dades gue so_consignan en

la relación cit~da; debiendo) cesar en el percibo de las grati
ficaciones de efectividad de q uc se halien en posesión.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. re. muchos añci5. Ma
drid 15 de diciembre ele 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Inspector general drt SanidadI¡íilitar.

Señores Capitanes generales de las Provincias Vascongadas,
Burgos é Isla de Cuba é lnsp;;ckr genoral de Administra·
ción Militar.

Belaci6n que se cita

EmpleOil

Sueldo 'que se concedoNOMBRES
EfectiYo I

Antigüedr.fl
Destino ó situación ac'ual . en el grullo

, ó empleo personal.

___--1------------
Personal

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 del actual, promovida por el coman·

Desde 1.0 di julio de 1892

8ubinspecto r Médi e o ro a·) , . l' l,' '" íEl de subinspector médicode segunda yor ID. José Zmagoza y nUblO ..•.••.• Cuba J3nOHembre !8701de pl'imerH.
» Otro 1,0••••• , ) Hamón Folgneras y Herranz •... 7.0 b6n. Art. o. de Plaz¡¡"I17 enero 1876 I¡El de medico mayor.
) Otro........) Marcial Barreiro Martelo ...... Reg. Cab,n España; ... 26 idem 187'1. Idem.

'. ...

._-...............~--_.
rl011Le do iínfailtoría, Don Fernando ".",;;n~z é I:;n'pifrc, el n,.:}'
((J. d. g.), Y ('1) ¡,11 w!7nLw h nüh:J. Il'lgú/lte li..:1 n~';nl). tU
klll:10 Ú bIen 11.:;:P'i1I('~·. 11110 1:\ rc:ü ol'dv;j dG ~;) d(l i.nÜ1':;·' <id
flño próximop:;sHclü (D., ¡,úm. (7), VOl' la qne bael,neo·
dió al intercsacl0 la devolución lH irnporto de su pasaje do

7." SEcorON

Madrid 15 de diciembre de 1892."
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D. O. núm.. 276 ..
l'egrcso, 1'10 amplío en el sentido de que se le reintegro del de
los correspondientes 6, su C'f:'pom é hijn, que e:ltisfizo do su
l)oculio; haeíéndoselo In reclamación y abono ctlO) los mismos
en la forma reglnmentaria.

De real m"den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñoso !Ita-
dri¿hl.5 de dicie~o de 1802•. " .• ""

, •. ..;" ~~. • .. .,' 'lO¡.

J oSE LÓl'EZ DO~rÍ:{(\:UEZ

l?eñot Capitán gníéral do Castilla la Nueva.
.:. .....

SéñoreslJnpitanes generales do la Isla de Cuba y Cataluña,
Inspector g,meral de Administ,ación l'iiTit:\r é lnspec.
tor de la Caja General de Ultramar.

---............-
zonAS POLÉlr!ICAS

9.& s:mCCrOri

Excmo. Sr.: Ellvista Je lo expuesto por V. E" en 25/
de octubro último, al remitir la in"tq.ncia promovida por
D. Darío ,Laguna, inspec~or delegado de 1n S,.cciedad de sal·
yamento de Ktmfrngos, solicitando autorización pum cons
truir una casa de madera eu el barrio.- de la Puntilla de 1~

plaza de San Juan de Puerto Rico, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de EU Augusto Hijo 01 Rey (q. D. g.)"ha te
nido á bien acceder á lo fiolicitac1o por oIl'ocurrente y apro
bal el antid.po de permiso concedido pH V. E., siempre
quo laa obras se eje2uten con estricta sujeción al plano pre
sentado pma las mismas; debiendo quedar sujetas á 1:1s
prcEcripciones vigentes sobre ed.íficaciones en las 'fonas po
lémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V, E. para .su <louocimicnto y

•

demás eiectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DmrINGUEZ

.. Señor Capitán' general de la Isla de Puerto Ríco.

~eñor Inspector general de Ingenieros.

PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Los señores subscriptores particulares que deseen continuar

siéndolo para él año próximo, remitirán á la vez que el importe,
" " ."

á razón de 4'50 pesetas trimestre, la etiquetá que se pone en

la faja, con las señas de su actual residencia, con el fin de hacer

su reimpresión para el envío d¡¡l DIARIO;.COLECCIÓN LE

GISLATIVA.

Siendo varios los cuerpos y dependencias):así como muchos

los señores subscriptores que no .pudieron adq"!lidr los dos to

mos que forma la legislación publicada en el año 1885, por ha

herse agotado la primera edición, se participa que en brevea

mas quedaún reimpresos aquéllos y á la venta en esta Admi

nistración al precio de 10 pesetas cada uno. Los pedid08 han de

venir acompañados de su importe. A 103 cuerpos. con cuenta

corriente en la Caja Central, 'se les pasal'á cargo.

nll'Jl2",,!TA. y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA


